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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no exGusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del B0LET1N, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
a final de cada año.

SLISCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	5 Un mes. . . 	. 	 6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre. . 	. 	 15
Seis meses . . 	21 Seis meses . 	. 	 28
Un ario . 	 . . 	40 Un ario. . 	. 	 50

?S

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 21—Las corporaciones provinciales y municipales

abonaran, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los, mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante., si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8.« del art 8.°
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Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1901.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BoLeriN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella, y la
venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Presidencia del 1
irectorio

Nombres de los fiadores.—Fechas
de las obligaciones: Día.—Mes.—
Ario.-- Cantidades adeudadas:
Principal e intereses, pesetas cén-
timos, 5 por 100 de recargo pese-
tas céntimos, total pesetas centi,.
mos.

11. Felipe Blanco Caballero, 20
Septiembre 1924, 525'20, 26,26, 551'46
pesetas.

5

el

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud. awawa-

iffillin de Minas
( « Gaceta» 8 Octubre 1925.) DE CORDOBA

Núm. 3.686

Gobierno Civil MINAS

de la

Provincia de Córdoba

ción y firme de los kilómetros 1 al 13
de la carretera de tercer orden de
Castro del Río a Montilla cuya recep-
ción definitiva se ha efectuado, remi-
tirán a la jefatura de Obras públicas
de esta provincia, las certificaciones
que exige el artículo 65 del pliego de
condiciones generales para la contra-
tación de Obras públicas, en un pla-
zo que no excederá de treinta días,
a contar de la fecha de este BOLE-
TIN a cuya terminación, de no ser en-
viadas dichas certificaciones, se en-
tenderá que no hay reclamación al-
guna contra el contratista de las ex-
presadas obras.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para conocimiento de los
Alcaldes de los pueblos expresados,
en cumplimiento de la citada Real or-
den.

Córdoba 6 de. Octubre de 1925.—
El Gobernador civil, Luis M. Cabello
Lapiedra Número 8.686

Núm .3.780

Sección de Obras Públicas Souin h Pósitos

CARRETERAS

De conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha 3 de Agosto 1910,
lasAlcaldes de los municipios de Cas-
170 d 

RÍO y Espejo en que radicanla 	 I,
-S obras de reparación de explana-

vil

Don Emilio Iznardi y Vasconi, acci-
dental Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Córdoba.

Hago saber: Que por don Enri-
que Alexandre y Gracián vecino de
Málaga, se ha presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia, una ins-
tancia fecha 10 de Septiembre soli-
citando se le concedan 30 pertenen-
cias de la mina denominada «Pe-
pín», de mineral antimonio, sita en el
término de Espiel,.y en el paraje Ha-

oficina de mí cargo la relación de
los deudores al Pósito de Villanueva
del Duque que se expresarán y que
durante el plazo de cinco días com-
prendidos del 20 al 25 de Sep-
tiembre último, no han satisfe-
cho sus deudas, quedan íncursos
en el primer grado de apremio se-
gún lo prevenido en el artículo 8.°
del Real decreto de 24 de Diciembre
de 1909, con la advertencia de que
transcurridos ocho días desde la fecha
de la presente sin haber hecho efec-
tivos el principal y recargo del 5 por
100 quedaran incursos en el segundo
grado o nuevo recargo del 10 por
100 sobre la deuda principal, proce-
diéndose contra los mismos en la
forma determinada en el artículo 66
y siguientes dela Instrucción de apre-
mios de 26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispo-
ne el mencionado artículo 8.° del Real
decreto de referencia, se publica la
presente, por la que anuncio a los
deudores comprendidos en la siguien-
te relación el derecho que tienen de
solventar sus descubiertos con el re-
cargo del primer grado de apremio
en el plazo indicado anteriormente.

En Córdoba a 1.0 Octubre 1925.
—El Jefe de la Sección,:Alberto Mel-
gares.

Núm. 3.731
CERTIFICO.—Que en el expedien-

te de recaudación de los créditos que
a su favor tiene el Instituto que se di-
rá, se ha dictado con esta fecha la s i-
guiente:

«PROVIDENCIA.—Recibida en esta

lig latiOil 	 QUO 	 Sg

Número de orden.—Nombres de los
deudores o sus causahabientes.—

De igual beneficio disfrutan las de-
h personas de la Augusta familia.

e
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mado El Parral, terreno de la propie-
dad de don Manuel Olmo.

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
23 de Septiembre de 1925, salvo mejor
derecho bajo la siguiente designa-
ción:

Se tendrá por punto de partida el
mismo de la mina Canalejas número
5.355, desde dicho punto de partida,
con dirección N. 29.° 40 E. se medi-
rán 50 metrospara fijar la primera
estaca, de 1.' a la 0. 29° 40 Nor-
te 700 metros; de 2. a 3.' N. 29° 40

E. 300; de 3.a a 4. a E. 29° 40 S. 1000;

de 4." a 5.' S. 29° 40 O. 300; y de 5.a
a 1 . " O. 29° 40 N. se medirán 300 me-
tros, quedando así ceri.ado el períme-
tro de las 30 pertenencias que se soli-
citan.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de éste
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba a 28 de Septiembre de
1925.—E1 Ingeniero Jefe P. O., Emilio
Iznardi.

Alcaldía constitucional de
El Viso

Núm. 3.794

Edicto

Don Tomás Linares Moreno, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que conforme a la ins-
trucción de dos de Julio de mil nove-
cientos veinte y cuatro, se arrienda en
pública subasta el arbitrio sobre bebi-
das espirituosas para el presente año
económico de mil novecientos veinte
y cinco a mil novecientos veinte y
seis, cuyo remate tendrá lugar en es-
tas Casas Consistoriales el día veinte
y tres del corriente alas diez de su ma-
ñana, bajo el tipo de veinte y ocho mil
trescientas siete pesetas cuarenta y

, un céntimos a que asciende el in-
greso fijado en el presupuesto apro-
bado por el Ayuntamiento pleno.

El acto será presidido por mí o por
el señor Teniente de Alcalde en quien
delegue, con asistencia de otro indiví,
duo de la Comisión municipal perma-
nente de este Ayuntamiento; las pro-
posiciones se ajustarán al modelo in-
serto .a continuación, y el arriendo-
en su caso, a las condiciones que apa-
recen fijadas en el pliego y tarifa que
se acompañan al expediente de su ra-
zón, el cual se halla de manifiesto al
público en la Secretaria de este Muni-
cipio; debiendo advertir que, para to-
mar parte en la subasta, es preciso no
estar comprendido en ninguno de los
casos del artículo noveno de la ins-
trucción citada; acompañar la cédula
personal y el poder notarial en su ca-
so y el resguardo del depósito previo
de mil cuatrocientas quince pesetas y
treinta y siete céntimos, equivalente al
cinco por ciento del tipo señalado pa-

ra el remate, y que la persona a cuyo
favor se adjudique deberá prestar, en
el termino de diez días desde que la
adjudicación le sea hecha, la fianza
definitiva de dos mil ochocientas
treinta pesetas setenta y cuatro cén-
timos. 	 -

La duración del contrato será de un
ario empezando a contarse desde pri-
mero de Julio pasado a treinta de Ju-
nio de mil novecientos veinte y seis, y
el pago de la cantidad en que la a dju-

cación tenga efecto se verificará en
cuatro plazos iguales dentro de los
cinco primeros días de los meses de
Agosto, Noviembre, Febrero y Mayo,
sirviéndole de abono lo aforado por
administración municipal desde que
empezó el ejercicio hasta que se haga
cargo del servicio.

Si en dicha subasta no hubiere re-
mate, se celebrará una segunda bajo
las mismas condiciones, por tipo de
veinte y un mil doscientas treinta pe-
setas cincuenta y cinco céntimos en
idéntiça forma y a las propias horas
a los diez días hábiles después, y en
ella se admitirán proposiciones por
las tres cuartas partes del importe que
queda fijado como tipo de subasta,
adjudicándose al que resulte mejor
postor. Si resultaren iguales dos o mas
propuestas, se verificará en el mismo
acto licitación por pujas a la llana, du-
rante el tiempo de quince minutos en-
tre los autores de las proposiciones
iguales, y si terminado dicho plazo sub-

sistiera la igualdad, se- decidirá por
medio de sorteo la adjudicación del
arriendo.
Para el caso de que algun postor quie-

ra concurrir a la subasta por medio de
apoderado será bastanteado el poder
correspondiente por don Manuel An-
ton Garrido.

Conforme al artículo sexto de la
referida instrucción se han hecho pú-
blicos el acuerdo y condiciones .de la
la subasta durante más de diez días,
sin que se haya producido reclama-
ción alguna.

Lo que se anuncia a l. público para
conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en la subasta.

El Viso a cinco de Octubre de mil
novecientos veinte y cinco.—Tomás
Linares.

Modelo de proposición

Don 	
mayor de edad, vecino de 	 	
	 con cédula
personal que acompaña, enterado de
las condiciones bajo las cuales se ha
de arrendar en pública subasta el....
	  en es-

ta localidad para el ario
,de mil nove-

cientos
a mil novecientos
	 acepta, todas

y cada una de dichas condiciones y
ofrece por el remate la cantidad de...
	 pe-
setas y, 	
	 céntimos.

En cumplimiento de lo que precep-
tua la quinta condición del pliego ci-
tado y los artículos diez y regla quin-
ta del catorce de la instrucción de dos

de Julio de mil novecientos veinte y
cuatro, el proponente acompaña tam-
bién el reguardo de haber depositado
en 	
	 la cantidad de 	
	 pesetas y 	
	  céntimos,
importe del cinco por ciento del tipo
para la subasta.

(Fecha y firma del proponente)

U.. a r -

AYUNTAMIENTOS

VILLARALTO

Núm. 3.783

Don Francisco López Toril, Alcalde
constitucional de esta villa.
Que según acuerdo de la Comi-

sión permanente de mi presidencia
en día 3 del actual, quedan expues-
tas al público, por término de 15 días
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, las cuentas municipales corres-
pondientes a los ejercicios de 1914 a
1925 ambos inclusive, con el fin de que
puedan ser examinadas por quien lo
considere oportuno y aducir las re-
clamaciones que juzguen necesarias.

Villaralto 5 de Octubre de 1925.—
Francisco López.

PALENCIANA

Núm. 3.760

Edicto

Don Antonio Dominguez Arjona, Al-
calde accidental del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que habiendo resulta-
do desierto el concurso anunciado
para la provisión en propiedad de la
plaza de Veterinario titular de esta
villa, vacante por defunción del licen-
ciado que la desempeñaba, se anun-
cia nuevo concurso para proveerla
por término de 30 días contados des-
de la inserción del presente edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

El Veterinario Municipal cobrará
de los fondos de este Ayuntamiento

la cantidad de 750 pesetas por su
sueldo- como inspector de Carnes,
y pesetas 365 por su suelçlo como Ins-
pector de Sanidad e Higiene Pecuaria
con lasobligaciones que se determinan
en la legislación vigente y las del plie-
go de condiciones que se encuentra
de manifiesto en la Secretaría de esta
Corporación.

Los que aSpiren a ocuparla presen-
tarán en esta Alcaldía, dentro del pla-
zo marcado sus solicitudes y docu-
mentos acreditativos de encontrarse
en el libre ejercicio de su profesión.

Palenciana 1.° de Octubre de 1925.

—El Alcalde, Antonio Dominguez.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 3.797

Edicto

En virtud de la demanda de Mic 0
ordinario declarativo de mayor cuan-
tía que ha formulado ante este Juzga-
do de primera instancia de Cabra
(Córdoba) don José Murillo Paray,
contra don José Muñiz Urbano y
otros como derecho-habientes de (Ion
Antonio Urbano Laguna y doña An-
tonia  Carrera Friego, y contra las

personas ignoradas que puedan tener
'derechos sobre la casa número trein-
ta y seis de la calle del Rio de esta
ciudad, cuya declaración e inscrip-
ción del dominio pretende por la de-
manda el actor; se cita y emplaza por
el presente a dichas personas ignora-
das para que dentro del término im-
prorrogable de catorce días contados
desde el siguiente a la inserción de
este edicto en la Gaceta de Madrid
comparezcan en los autos personán-
dose en forma para que después con-
testen la demanda, bajo apercibimien-
to, en otro caso, de pararles el pu-
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Cabra veinte y ocho de Septiembre
de mil novecientos veinte y cinco.—
El Juez de 1. a instancia interino, Juan
Pérez.—E1 Secretario, Antonio Gó-
mez Paraíso.

BLIJALANCE

Núm.3.796

Don Joaquín Pérez Romero, Juez
primera instancia de esta Ciud
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga(
pende expediente de cuenta jurada
movido por el Procurador don Franc

co Navarro y Navarro contra su cliei
don Dionisio Trevilla García,
dose acordado en dicho expedier
sacar a la venta en pública subas
y por término de ocho días los bier
siguientes que están depositados en
vecino de esta ciudad don José Ola
Molina, pudiendo ser examinados
cualquier momento antes de la sub
ta y dicho día que estarán de ma
fiesto en la puerta del Juzgado.

Peseta

Primera. Caballo, seis
años, tordo oscuro, mos-
queado en cabeza y paletilla
un metro cuarenta y nueve
centímetros de alzada, blan-
cos en dorso y costillares, ci-
catrices en la nariz y rodilla
derecha, hierro 1' en nalga
derecha tasado en
	

600

Segundo. Yegua, llama-
da Castaña, de unos catorce
años de edad, un metro se-
senta centímetros de alzada,
capa castaña, cabos negros,
blancos en la frente, cicatri-
ces en la base del cuello, la-
dos dcl vientre y costillares y
ambos cuadriles, hierro le-
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la
rs

tra T  nalga derecha y un va-

arde
Tercero. Yegtia, llamada

Chicuela, negra peceria, de

unas diez y seis arios, un
metro cuarenta y nueve de
rizada, armiriada del pié de-
'echo, catarata, en el dere-
'no, cicatriz en el menudillo
[el pié derecho,hierro confu-
o nalga derecha, con un va-

)1. de
Cuarto. Yegua, llamada
uerta, negra peceria, un me-
o cincuent a y dos centime-

os de alzada, de unos vein-
años de edad, tuerta del
quierdo; blanco en dorso
costillares, hierro T. en nal-
!izquierd a y otro particu-
ren nalga derecha, con
valor de 	 150
Quinto. Potra, dos años
medio, castaña encendida,

utmetro treinta y tres centí-
metros de alzada, blancos en
afrente, armiriada mano iz-
pierda, su valor 	 300
Sexto. Potro, de dos arios

y medio, un metro cuarenta y
tres centímetros de alzada,
castaño, blancos en talón in-
(ello del pié derecho, algo
rayado, con un valor de 	 300
Séptimo. Mulo, dos arios
medio, castaño oscuro, un
t'o cuarenta y dos centí-
nros de alzada, cicatriz en
frente, con un valor de 	 800
Octavo. Mulo, dos años
medio, un metro cuarenta

y cinco centímetros de alza-
da, castaño, 	 entrepelado
blancos en la nalga izquier-
da; con un valor de 	 900
Noveno. Mulo, de dos

zium y medio, un metro cua-
terna centímetros de alzada,
castaño oscuro, ojo-bociclaro
zon un valor de 	 700
Décimo. Mulo, tres arios

un metro cuarenta y dos cen-
tímetros de alzada, bayo, ca-
bos negros, raya cruzada,
tebrado, blancos en la ca-
le, entero, su valor 	 700

El 	

300

El acto de la subasta tendrá lugar
e la Sala Audiencia de este Juzgado
el día veinte y seis del presente mes
pho, y hora de las diez y media de
sti mañana, bajo las condiciones si-
guientes;

Primera.—Que la subasta habrá de
hacerse animal por animal, siguiendo

orden establecido anteriormente,
siendo preferido el postor que haga
P!oposición por la totalidad de los
4s111ovientes reseñados y si esta se
dectua cuando se hayan subastado
tila °varias caballerías, la preferen-
cia será solo por el resto de las que
qteden sin subastar.

Segunda.— Que los referidos semo-fvlelLes , no consta que están afectos
rnliguna otra responsabilidad.
Tercera.— Que para tomar parte en
subasta deberá consignarse previa-
, el diez por ciento de la tasación

bienes que se pujen, no admi-

tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo.

Dado en Bujalance a tres de Octu-
brelde mil novecientos veinte y cin-
co.—E1 Juez, Joaquín P. Romero.—E1
Secretario, Luis Maestre.

CABRA

Núm. 3.795

edicto

En virtud de la demanda de juicio
ordinario declarativo de mayor cuan-
tía que ha formulado ante este Juzga-
do de primera instancia de Cabra
(Córdoba) don Julián Avellan Muñiz,
contra don José Muñiz Urbano y
otros corno derecho-habientes de don
Antonio Urbano Laguna y doña An-
tonia Carrera Priego, y contra las
personäs ignoradas que puedan tener
derechos sobre la casa número cin-
cuenta y ocho de la calle Martín Bel-
da de esta ciudad, cuya declaración e
inscripción de dominio pretende por la
demanda elactor;se cita y emplaza.por
el presente a dichas personas ignora-
das para que dentro del término im-
prorrogable de catorce días contados
desde el siguiente a la inserción de
este edicto en :la Gaceta de Madrid
comparezcan en los autos personán-
dose en forma para que despues con-
testen la demanda bajo apercibimien-
to, en otro caso, de pararles el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.
- Cabra veinte y ocho de Septiembre

de mil novecientos veinte y cinco.—
El juez de primera instancia interino,
José Pérez.—E1 Secretario, Antonio
Gómez Paraiso.

POZOBLANCO

Núm.3.576

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un traje negro
de vicuña en estado nuevo; un par
de calcetines encarnados de algodón;
dos camisones, uno de piqué con lis-
tas negras y blancas, éstas con real-
ce sobre el fondo y el otro bichí a
listas haciendo cuadros, una colcha
de verano para cama, haciendo ra-
mos, y unos calzoncillos blancos; cu-
yas prendas han sido robadas al ve-
cino de Alcaracejos Antonio Caballe-
ro Muñoz, en los días del veinte y
ocho, de Agosto último al seis del
actual, de su domicilio calle Fuente,
número veinte y cinco de aquel pue-
blo y de ser habidos sean puestos a
mi disposición y así mismo en la Pri-
sión Preventiva de este partido, las
personas en cuyo podes' se en-
cuentren si no acreditan su legíti-
ma adquisición; pues así está acor-
dado en sumario que instruyo con
tal motivo.

Dado en Pozoblanco a diez y ocho
de Septiembre de mil novecientos
veinte y cinco.—Marcial Zurera y Ro-

mero.—E1 Secretario judicial, Carlos
G. Loynaz.

BAENA
Núm. 3.664

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
Instrucción del Partido de Baena.

Por el presente; requiero a todas
las autoridades para que procedan a
la busca y rescate de una yegua tor-
da de doce años, raza española, 1'56
de alzada, hierros, cadera derecha,
bocado, izquierda el del Fénix:Agrí-
cola, V-14, paletilla derecha un re-
dondel pelado, hurtada a Juan Moro-
no Velasco, la madrugada del veinte
y uno del actual de terrenos del cor-
tijo El Carmen de este termino y a la
detención de los autores del hecho,
así como de la de los poseedores ile-
gítimos de lo sustraído, poniende a
mi disposición unos y otros, pues así
lo tengo acordado en causa que ins-
truyo bajo el número setenta y uno
del ario actual.

Dado en Baena a veinte y siete de
Septiembre de mil novecientos veinte
y cinco.—Mariano Torres.—EI Secre-
tario interino, J. Pérez Roselly.

PALMA DEL RIO
Núm. 3.788

Don Rafael Calvo de León y Torrado,
Abogado, Juez Municipal de esta
ciudad.

En virtud de carta orden de la su-
perioridad hago saber: Que hallándo-
se vacante el cargo de Secretario su-
plente de este Juzgado municipal, se
anuncia su provisión a concurso de
traslado conforme a lo dispuesto en
el Real decreto de veinte y nueve de
Noviembre y Rea/ orden de nueve de
Diciembre de mil novecientos veinte,
concediéndose un plazo de treinta
días contados desde el siguiente al de
la inserción en la Gaceta de Madrid y
BOLETIN OFICIAL de la provincia para
que se diríjanlas solicitudes documen-
tadasal señor Juez de primera instan-
cia e Instrucción del partido de Posa-
das, provincia de Córdoba.

Se hace constas' que esta ciudad
consta de nueve mil doscientos cua-
renta y seis habitantes de hecho y
nueve mil doscientos cuarenta y dos
de derecho.

Dado en Palma del Río a siete de
Octubre de mil novecientos veinte y
cinco.—E1 Juez, Rafael Calvo.—E1
Secretario, Isidro Nogués.

CÓRDOBA

Núm. 3.793

Don Santiago Aparicio y Aparicio,
Juez de primera instancia del dis-
trito de la Izquierda de esta Capi-
tal.

Por virtud del presente se hace sa-
ber: Que en dicho Juzgado y7por ante
el infrascripto se instruyen diligencias
sobre prevención de abintestato de
oficio de la finada doña Rafaela Iba-
fiez del Castillo y en la pieza respec-
tiva sobre declaración de herederos
de la misma lo ha sido el Estado a
beneficio de inventario por no ha-
berse presentado persona alguna are-

clamar tal herencia por lo que se cita
por este edicto a los acreedores que
pueda tener referida finada para que
acudan a presenciar si les conviene
la formación del inventario de bienes
libros y papeles dejados por la mis-
ma, el que principiará dentro ;de los
treinta días siguientes al de la cita-
ción por el presente de aludidos
acreedores que se entenderá hecha el
día que se inserte en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia y concluirá
dentro de otros sesenta días; previ-
niendo a estos que si no concurren
les parará el perjuicio a que haya lu-
gar.

Dado en Córdoba a seis de Octu-
bre de mil novecientos veinte y cin-
co.—Santiago Aparicio.—E1 Secreta-
rio P. H., Tomás Gutiérrez.

PRIEGO

Núm. 3.755

Don Antonio Domínguez Gómez,
Juez de primera instancia de este
partido.
Hago saber: Que próxima la re-

novación de Ios cargos deJueces mu-
nicipales y suplentes de Almedinilla
y Carcabuey, pueblos de este partido
judicial que han de proveerse para el
cuatrienio entrante de 1926 a 1929, se-
gún lo dispuesto en Real decreto de
30 de Octubre de 1923 y Ley de justi-
cia Municipal, he acordado en provi-
dencia de esta fecha anunciarlo por
medio del presente que se insertará en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia
para que los aspirantes a dichos car-
gos presenten sus instancias docu-
mentadas en este Juzgado en el térmi-
no de quince días naturales y termi-
narán al quince de Noviembre pró-
ximo.

Dado en Priego de Córdoba a 1 de
Octubre de 1925.—Antonio Domín-
guez.—Por mandado de su señoría.—
A. Moral Romero.

CÓRDOBA

Núm. 3.787

Edicto

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de Instrucción del Distrito de
la Derecha de esta ciudad'

Por el presente y término de quinto
día, cito y llamo a los hermanos gita-
nos Alejandro y Juan Heredia Cortés
que se dice viven ambos en Bujalance
para que a las once horas y en día há-
bil, comparezcan en este Juzgado, sito
calle Góngora sin número, a fin de
prestar declaración y responder de los
cargos que les resultan, en sumario
que instruyo por hurto de caballerías
a José Guadix Cañero, vecino de Cas-
tro del Río: y se les apercibe de que si
no comparecen les parará el perjuicio
que proceda.

Dado en Córdoba a siete de Octu-
bre de mil novecientos veinte y cinco.
—Luis de la Concha.—E1 Secretario
Licenciado, Pedro Fernández Pintado.

500

Ministerio de Cultura 2024



etC11.11MIUMP	

4
BOLETIN OFICIAL

eireCROSIMMIO.ageliello;

ART.

Islas/

gaciór

hecha

la ley

ART

plimie

ART

pusier

Las

los Bc
pectiy

menci

(Ori

Los

respol

leccio:

a fina

doscientos cincuenta y dos del mil
vecientos veinte y cuatro.
Fuente Obejuna siete de Octubre
1925.—El Juez de Instrucción, Isi
Raso.

Núm. 3.749
Cédula de citación

JUAN DE DIOS José Expósito:es
treinta y dos arios de edad, CaSied,e
natural y vecino de Villacarrillo(jaeu)
cuyo actual paradero se ignora, que
en unión de su esposa e hijos .% iajo
sin villete en ferrocarril en el tren
del día 26 de Agosto último d esde
Casariche a Puente Genil, comparece.
rá en el término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Aguilar de
la Frontera, a prestar declaración en
el sumario que se sigue, con el núme-
ro ciento veinte y dos del corriente
ario, bajo apercibimiento que de no
hacerlo, le parará el consiguiente per-
juicio.

no.

de

dro
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FUENTE OBEJUNA
Núm. 3.778

Don Isidro Raso Barrios, Juez de ins-
trucción de este partido.

Por el presente edicto se ruega y en-
carga a todas las autoridades tanto
civiles militares y demás agentes de la
policía judicial procedan a la busca y
rescate de los semovientes que al final
se reseñarán los cuales le fueron sus-
traídos la noche del dos a tres del ac-
tual a Luis Pulgarin Rodríguez de la
finca ()ropera, de este término y de
ser habido les conduzcan a disposi-
ción de este Juzgado con las personas
herederas sino acreditaren su legíti-
ma adquisición por cuyo hecho se
iustruye sumario con el número cien-
to sesenta y cuatro del corriente ario.

Dado en Fuente Obejuna a tres de
Octubre de mil novecientos veinte y
cinco.—Isidro Raso.—El Secretario
P, H.: Antonio Rios.

BAENA
Núm. 3.792

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
instrucción del partido de Baena.

Por el presente, requiero a todas las
autoridades para que procedan a la
busca y rescate de un mulo castaño,
de tres arios, 1'52 de alzada, raza es-
pañola, cabeza acarnerada, marcado
con el número cincuenta y ocho con
las iniciales C. D. D. P. N. D. espar-

dilla y cadera derecha, hurtado a Juan
José Gordillo Sabariego la madruga-
da del veinte y uno del actual del sitio
El Villar término de Valenzuela, y a la
detención de los autores del hecho,así
como de la de los poseedores ilegíti-
mos de lo sustraído, poniendo a mi
disposición unos y otros, pues así lo
tengo acordado en causa que instruyo
bajo el número setenta y dos del ario
actual.

Dado en Baena veinte y nueve de
Septiembre de mil novecientos veinte
y cinco.—Mariano Torres.—El Secre-
tario interino, J. Pérez Roselly.

do derecho y remolinos en la frente,
todas con hierro del Fénix Agrícola
donde están asegurados en el muslo
izquierdo, y la segunda lleva además
hierro de La Mundial en el anca dere-
cha. Un caballo de quince meses, al-
zada regular, pelícano oscuro y una
potra de seis meses, alzada regular,
castaña oscura, cuyos semovientes
fueron hurtados a la vecina de esta
ciudad Presentación Rodríguez Mu-
ñoz en la noche del 27 a 28 del ac-

actual del sitio el Bollo de este térmi-
no y de ser habidos sean puestos a mi
disposición y asi mismo en la prisión
preventiva de este partido, las perso-
nasen cuyo poder se encuentren si no
acreditan su legítima adquisición;
pues así está acordado en sumario
que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a treinta y
uno de Agosto de mil novecien-
tos veinte y cinco.—Marcial Zurera
Romero. — El Secretario Judicial,
P. H., Juan Sánchez.

ESTEPA
Núm. 3.746

Cédula de citación
Por la presente y en virtud de pro-

videncia dictada en este día por el se-
ñor Juez de Instrucción de este parti-
do en el sumario que se instruye ba-
jo el número setenta y siete del ario
actual por hurto de caballería contra
Manuel García Muñoz, se cita en for-
ma legal a Ramón Romero Pérez ve-

RESEÑA

Una yegua de diez arios, 1.56 me-
tros, castaña raza española, serias
particulares, estrellada y cabos ne-
gros, marea confusa anca izquierda y
otra también confusa nalga izquierda.

Otra mula de dos arios, negra 1'40
metros, labios negros hierro confuso
nalga izquierda defectos físicos tuerta
del izquierdo.
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Citaciones y emplazamientos an

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos alas per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 del
Código de justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 3.785

NARANJO SANCHEZ Amador,
natural y vecino de Villanueva del
Rey, hijo de Antonio y Victoria, de
veinte y nueve arios,soltero,jornalero,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción de
Fuente Obejuna para ser reducido a
prisión a fin de que estinga la pena
que le ha sido impuesta en la causa
seguida sobre atentado con el número

derechos
arancel.

El Guijo a tres Octubre de mil no-
vecientos veinte y cinco.—El Juez
municipal, Pedro Román.—El Secre-
tario suplente interino, Ceferino Ro-
mán.

POZOBLANCO
Núm. 3.316

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili -
gencias en la busca de una mula que
en Marzo de mil novecientos veinte te-
nia diez arios, 1'50 de alzada, castaña
bozalba, bragada, mechón de pelos
blancos, costillares y del atajarre.
Otra mula nueve arios, castaña oscu-
ra, 1'47 alzada, bozalba y nariz algo
acarneracla cuyas serias tenía en Mar-
io de mil novecientos veinte; una po-
tra que en Julio de mil novecientos
veinte, y tres tenia un ario 1'35 alzada
castaña, muy oscura, semi-lucera la-

EL GUIJO
Núm. 3.751

Don Pedro Román Moreno, Juez Mu-
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose va-
cante la plaza de Secretario suplente
de este Juzgado municipal, para su
provisión se anuncia a concurso en
la forma que establecen el Real de-
creto de veinte y nueve de Noviembre
de mil novecientos veinte, en relación ' cino de Porcuna (Córdoba) cuyas de-

con la Real orden de nueve de Di- I más circunstancias y actual paradero
ciembre del mismo ario y Reglamento se ignoran comparecerá ante el Juz-

de diez de Abril de mil ocho:lentos gado de Instrucción de Estepa (Sevi-

setenta y uno. 	 lla) en el término de ocho dias si-:

Los aspirantes a dicho cargo pre- guientes al de su inserción para red-
sentarán sus solicitudes y demás do- birle declaración, bajo la advertencia
cumentos en el plazo de treinta días y apercibimiento de Ley.
ante el Juzgado de primera instancia 	 Estepa veinte y nueve de Septiem-

de este partido de Pozoblanco, a con -Y bre de mil novecientos veinte y cinco.
tar desde la inserción del presente —El Secretario, Firma ilegible.
en la Gaceta- de Madrid y BOLETIN

OFICIAL de la provincia; según el últi-
censo de población. esta villa consta
de doscientos cuarenta vecinos y el

Secretario suplente no percibe más Don Marcial Zurera y Romero, Juez

que los señalados en el 	 de instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial, practiquen dili-
gencias en la busca de un mulo que
en la actualidad tiene once arios 1'48
de alzada, castaño oscuro, cari rojo
y axilo bragado, con la marca V-2
del Fénix Agrícola donde fue asegu-
rado en el muslo izquierdo; el cual
ha sido hurtado en la noche del vein-
te y dos al veinte y tres del actual, al
vecino de esta ciudad, Agustín Gar-
cía Sánchez, del sitio La Marmota de
este término y de ser habido sea
puesto a mi disposición y asimismo
en la Prisión Preventiva de este par-
tido, las personas en cuyo poder se
encuentre si no acredita su legítima
adquisición; pues así esta acordado
en sumario que instruyo con tal mo-
tivo.

Dado en Pozoblanco a veinte y
ocho de Septiembre de mil novecien-
tos veinte s co.—Marcial Zurera y
Romero.—El Secretario judicial, Car-
los G. Loynaz.

POZOBLANCO

Núm. 3.718

RetOisitoria

Bajo apercibimiento de ser de-
clarados rebeldes y de incurrir
en las demás responsabilida-
des legales de no presentarse
los procesados que a conti-
nuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar des-
de el día de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial y ante el Juez o Tribunal

que se señala, se les cita,
llama y emplaza, encarghido-
se a todas las Autoridades y
agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca captura y
conducción de aquéllos, po-

niéndolos a disposición de di-
cho Juez o Tribunal, con arre-
glo a los artículos 512 y 838
de la ley de enjuiciamiento
minal, 466 del Código de Jus-
ticia Militar y 867 de la ley de
Enjuiciamiento Militar delvlz.
rina.

Dii

Núm. 3.791
SICILIA MEDINA Isaac, hijo di

José y de Teresa, natural de Príego,di
veinte y cinco arios de edad, de esta'
soltero, oficio Forjador, estatua
metro seiscientoe treinta y cuatro si•

límetros, pelo negro, cejas al pele
frente ancha, serias particulara
ninguna, ojos pardos, nariz peque

barba poca, boca regular, color sane,
procesado por deserción compra
rá en el término de treinta días a corr

tar desde la publicación de esta reql

sitoria ante el Teniente Juez Instru

tor del tercio, don Francisco liarle
Moreno, residente en Céuta 1)1

apercibimiento que de no efectuarl:

será declarado rebelde.
Céuta treinta de Septiembre de

novecientos veinte y cinco.—E1
niente Juez Instrucctor, Frzndsc'
Martos Moreno.
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